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AUTORIDADES DEMANDADAS:

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE

LA CIUDAD DE MÉXICO;

TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

MAGISTRADA INSTRUCTORA;
LICENCIADA LUDMILA VALENTINA ALBARRÁN

ACUÑA,

SECRETARIA DE ACUERDOS;
LICENCIADA EVANGELINA

AGUILAR,

BOJÓRQUEZ

SENTENCIA

Ciudad de lv1éxico a cuatro de marzo de dos mil veinticuatro.- VISTOS para

resolver en defin¡tiva los autos del presente juicio sustanciado en la vía

sumaria, y toda vez que ha quedado cerrada la lnstrucción, la Magistrada

lnstructora de la Ponencia Uno en la Primera Sala Ordinaria del Tribunal de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, LICENCIADA LUDMTLA

VALENTINA ALBARRÁN ACUÑA, ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos,

LICENCIADA EVANGELINA BOJÓRQUEZ AGUtLAR, quien da fe; con fundamento

en los artículos 27, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Tribunal deJust¡c¡a

Administrat¡va de la Ciudad de México, 98 y 150 de la Ley de Justicia

Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, procede a dictar sentenc¡a, y:

RESULTANDO

PRIMERO. PRESENTACIóN DE LA DEMANDA Y ACTO IMPUGNADO. IVIEdiANtC

demanda presentada en Oficialía de Partes de este Tribunal el veint¡dós de

sept¡embre de dos mil veintitrés, el C.   , por su

propio derecho, presentó demanda en contra de las autoridades al rubro

indicadas, señalando como actos impugnados las boletas de sanción con

números de folio
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, todas debidamente pagadas el

ve¡ntitrés de agosto de dos mil ve¡nt¡trés.

SEGUNDO. ADMISIÓN DE DEMANDA. Med¡ante auto dictado el veinticinco de

sept¡embre de dos mil ve¡ntitrés, se adm¡tió a trám¡te la demanda en la vía

sumaria y se ordenó emplazar a juicio a las autor¡dades demandadas a efecto

de que produjeran su contestación a la demanda, asim¡smo, se requirió al

Secretario de Segur¡dad Ciudadana de esta Ciudad, las boletas de sanción

impugnadas, para mejor proveer; carga procesal que fue desahogada en tiempo

y forma mediante oficios ingresados ante este Tribunal el diecinueve y

ve¡ntis¡ete de octubre de dos mil ve¡ntitrés, en los que se controv¡rtieron los

conceptos de nulidad, se formularon causales de improcedenc¡a y se ofrec¡eron

pruebas de su parte, respectivamente; asimismo, el Secretario de Seguridad

Ciudadana de esta C¡udad, exhibió las boletas requeridas.

TERCERO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. El veinte de octubre de dos mil

veintitrés, la Magistrada lnstructora dictó acuerdo en el que se tuvo por

contestada la demanda por parte de la autoridad fiscal demandada.

CUARTO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y TRASLADO PARA AMPLIACIÓN. EI

tre¡nta de octubre de dos mil veintitrés, la Magistrada lnstructora dictó

acuerdo en el que se tuvo por contestada la demanda por parte de la autor¡dad

demandada adscrita a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de esta C¡udad y se

ordenó correr el traslado de dicha contestación y anexos a la parte actora a

efecto de ampliar la demanda; carga procesal cumplida en t¡empo y legal forma.

QUINTO.. AMPLIACIÓN DE DEMANDA Y TRASLADO PARA CONTESTAR. EI

quince de enero de dos mil veint¡cuatro, esta lnstrucción tuvo por ampliada la

demanda, ordenando correr el traslado correspondiente a las enjuic¡adas a

efecto de formular la contestación correspon d iente; carga procesal cumplida en

tiempo y legal forma.

8

sExTo.- CoNTESTAC|óN A LA AMPL|AC|ÓN DE DEMANDA. Esra Juzgadora

tuvo por contestada la ampliación al escrito inicial por parte de las demandadas,

mediante auto dictado el nueve de febrero de dos mil veinticuatro.

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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SÉPTIMO. PLAzo PARA ALEGAToS Y CIERRE DE INsTRuccIÓN. EI doce de

febrero de dos mil veinticuatro, se otorgó a las partes un término de cinco

días hábiles, contados a partir de que surtiera efectos la not¡ficac¡ón del acuerdo
Tribunal de Iustlcla

Admlnistrátiva de cuenta, para presentar alegatos por escr¡to; aperc¡biéndolos que, una vez
de le

Gudad de Méxlco fenecido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, quedaría cerrada la instrucción sin

necesidad de declarator¡a expresa. Toda vez que transcurr¡ó en exceso el plazo

concedido a las partes, sin que ninguna formulara alegatos por escrito, quedó

cerrada la instrucción del presente ju¡cio, por lo que se procede a em¡tir la

sentencia que conforme a derecho procede.

CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Tribunal de Just¡cia Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad

de México es competente para conocer del presente asúnto, de conformidad

con lo dispuesto por los articulos 122, Apartado A, fracción Vlll, de la

Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos;40, numerales 1o y 2o,

fracción l, de la Constitución Polit¡ca de la Ciudad de México, así como los

diversos numerales 1', 3' y 31, fracción lll, de la Ley Orgánica del Tribunal de

Just¡cia Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de México.

SEGUNDO. ESTUDlO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. ESta instrucción

procede a realizar el estudio de las causales de improcedencia y sobrese¡m¡ento,

sea que las haga valer la parte demandada o aún de oficio, por tratarse de una

cuest¡ón de orden públ¡co y estudio preferente en términos de lo previsto en el

últ¡mo párrafo del artículo 92 de la Ley deJusticia Admin¡strat¡va de la Ciudad de

México.

Al respecto, esta Juzgadora advierte que, se actual¡zan en la especie las hipótesis

normativas contenidas en los artículos 92, fracción Vl, y 93, fracc¡ón ll, de la Ley

de Justic¡a Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de México, en relación con el diverso 56,

primer párrafo, de dicho ordenamiento, mismos que se transcriben a

contin uac¡ón:

"Artículo 56. El plázo para la presentac¡ón de la demanda para los particulares es de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al que surta efectos la not¡ficación del

acto que se ¡mpugne, de conformidad con la ley que lo rige, o del s¡tuiente en que el
actor hubiere tenido conocim¡ento. o se hubiere ostentado sabedor del mismo, o de
su ejecución.
t...l
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'Artículo 92. El Ju¡cio ante el Tribunal de lust¡cia Administrativa de la ciudad de l\,|éxico es

improcedente:
t...1

Vl. Contra actos o resoluciones que no afecten los intereses legítimos del actor, que se

hayan consumado de un modo irreparable o que hayan sido consentidos exPresa o
tácitamente, entend¡éndose por estos últ¡mos aquellos contra los que no se
promovió eljuicio dentro de los plazos señalados por esta Ley;

t...r

'Artículo 93. Procede el sobrese¡m¡ento en el juic¡o cuando:

t...1

ll. Durante eljuicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedenc¡a a

que se refiere el artículo anterior;

t...r

(Enfasis de esta Juzgadora)

Transcrrpciones de las que se desprende que, procede el sobreseimiento del

juicio de nulidad cuando los actos que se pretenden ampugnar hayan sido

consent¡dos expresa o tácitamente, entend¡éndose por estos últimos aquellos

contra los que no se promovió eljuic¡o dentro de los plazos señalados por la Ley

de la Materia, en el caso en concreto, quince días hábiles del siguiente en que

el actor hubiere tenido conocim¡ento, o se hubiere ostentado sabedor del

mismo, o de su ejecuc¡ón.

Esto es asÍ ya que, si bien es c¡erto que, la parte actora en su demanda

manifestó bajo protesta de decir verdad que tuvo conoc¡miento del acto que

¡mpugna el doce de septiembre de dos mil ve¡nt¡trés; también es verdad que,

de las fojas ocho a diecinueve de autos, se desprenden los pagos

correspondientes a las boletas de sanción con números de folio

 todos realizados el ve¡ntitrés de agosto de dos mil veintitrés,

documentales que se les otorga pleno valor probatorio se le otorga pleno valor

probatorio de conformidad con lo establecido en los artículos 91, fracción I y 98,

fracción I de la Ley de Justicia Administrat¡va de la Ciudad de México. resultando

a todas luces que, el accionante se ostentó sabedor de la ejecución de los actos

impugnados el

ve¡nt¡trés de agosto de dos mil veintitrés.

En esa tesitura, el térm¡no con el que contaba el acc¡onante para interponer el

presente juicio corrió a partir del ve¡nticuatro, veinticinco, veintiocho,

veintinueve, treinta y, treinta y uno de agosto, primero, cuatro, cinco, seis,

siete, ocho, once, doce y trece de septiembre de dos milve¡nt¡trés, s¡n tener

3
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t-r"n 
ru"n 

^los 
días veintiséis y veintisiete de agosto, dos, tres, nueve y diez

de septiembre de dos milve¡ntitrés por corresponder a días inhábiles.

Tribunal de Justicia -Admlnlstritiva Se concluye que la parte actora contaba hasta el trece de sept¡embre de dos
de la

Cludad de México ¡¡ll veint¡trés, para promover eljuicio de nulidad en que se actúa, por lo que, al

dÍa de la interposic¡ón de la demandada del ju¡c¡o en que se actúa, esto es, el

veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, resulta a todas luces la

extemporaneidad de la demanda, de conformidad con el artículo 56 de la Ley

que r¡ge a éste Tribunal, por lo que, con fundamento en los numerales 92,

fracción Vl y 93, fracción ll, la acc¡ón intentada con el presente juicio es

improcedente y procede sobreseer el presente juicio.

En consecuencia, se actualiza la causal de improcedenc¡a prev¡stas en el artículo

92, fracción Vl de la Ley de.lusticia Administrativa de la Ciudad de México, por lo

que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo d¡verso 93, fracción ll de la

citada ley, se SOBRESEE el presente juicio.

En virtud de que en el caso en concreto se conf¡guró una causal de

¡mprocedencia que resultó fundada, respecto de cada acto ¡mpugnado, lo cual

lleva a decretar el sobreseim¡ento de este ju¡c¡o, resulta ¡nnecesario entrar al

estud¡o del fondo del asunto, ya que en nada camb¡aría el resultado del juic¡o.

Sustenta lo anterior, la Tesis.Jurisprudeñcial 2'.1).54/98, emitida por la Segunda

Sala de la Suprema Corte deJusticia de la Nación, Novena Época, publ¡cada en el

Semanario.ludicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Vlll, en agosto de mil

novecientos noventa y ocho, página 414, que dispone:

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAI DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

¡mprocedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artÍculos relat¡vos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante. porque no cambiaría el sentido de la resolución.

Amparo en revis¡ón 7488/81. Maxim¡no Juárez N¡iguel (Poblado de San Francisco

Jaltepetongo, l\¡unicip¡o del mismo nombre, Estado de Oaxaca. Acumulados).29

de noviembre de 1982. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretario:

Wilfrido Casta ñón León.

Amparo en revisión 540/97. Bancomer, S.A., lnstituc¡ón de Banca Múltiple y Grupo

Financ¡ero. 30 de enero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Agu¡rre

Angu¡ano. Secretar¡a: Alma Delia Aguilar Chávez Nava.

Amparo en rev¡sión 3059/97. Francisco Cañedo Zavaleta. 30 de enero de 1998.

Cinco votos. Ponente: Serg¡o Salvador Aguirre Angu¡ano. Secretaria: Adela

Domínguez Salazar.

t\lD0s tl1

t
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Amparo en revis¡ón '1634/96. Arturo Veana Esp¡nosa. 20 de febrero de 1998. Cinco

votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretar¡a: Adela Domínguez

Salazar.

Amparo en revisión 2204197. De Raffaelo, S-A. de C.V. 27 de mayo de 1998. Cinco

votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Aristeo Martínez Cruz.

Tesis de jurisprudencia 54198. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tr¡bunal,

en ses¡ón privada del veintiséls de.junio de m¡l novecientos noventa y ocho."

As¡mismo, robustece el criterio anter¡or la I urisprudencia S.S.l).22, aprobada por

el Pleno de la Sala Superior de este Tribunal, correspondiente a la Tercera Época

y publicada en la Gaceta Oficial del Distr¡to Federal el día once de noviembre de

dos m¡ltres, la cual es del contenido literal siguiente:

"SoBRESEtMtENTO DEL JUtCtO CONTENCTOSO ADMtNtSTRATIVO.- tMptDE
ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.- Una vez analizadas las

causales de improcedencia previstas en el artículo 72 de la Ley del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, ya sea que las aleguen las partes,

o b¡en de oficio, de resultar fundada alguna de ellas. debe decretarse el

sobreseimiento del juicio y en consecuencia, las Salas se encuentran impedidas
para estudiar las cuestiones de fondo planteadas."

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, fracc¡ón l,

31, fracciones l, 92, fracción Vl, 93, fracción ll y demás relativos y apl¡cables de la

Ley deJusticia Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Esta Juzgadora es COMPETENTE para conocer del presente asunto,

en términos de lo expuesto en el Pr¡mer Considerando de este fallo.

SEGUNDO.- SE SOBRESEE EL PRESENTE JUlClO, atento a las consideraciones

expuestas a lo largo del Segundo Considerando de la presente sentencia.

TERCERO.- Se hace saber a las partes, que de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 151 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en

contra de la presente sentencia NO PROCEDE el Recurso de Apelación, previsto

en el artículo 1 16 de la citada Ley.

CUARTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso a

la just¡cia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el f\,4agistrado

Ponente, para que les explique los alcances y el contenido de esta sentencia.



SENfENCIA

JUrcro NÚMERo: TJlr.77 601 /2023
PáBi¡a7 de 1

QUINTO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES y en su oponunidad

archívese el presente asunto como totaly def¡nitivamente conclu¡do.
Tribunal de ]ustici¿

AdminlstratiYa
de la

ciud¡d de México sExTo.- Se hace saber a las partes el derecho que les asiste para recoger los

documentos personales que obren en el expediente en un plazo no mayor de

se¡s meses contados a partir de que se ordene el archivo definitivo del asunto,

apercibidos que de no hacerlo en el tiempo señalado, se tendrá por renunciado

a ello y podrán ser sujetos al proceso de depuración, de conformidad con los

Lineam¡entos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el

dieciocho de agosto de dos mil d¡ecisiete.

Con fundamento en el artículo 27, párrafo tercero de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa, asi lo acordó y firma la LICENCIADA

LUDMILA VALENTTNA ALBARRÁN ACUñA, Mag¡strada lnsrructora de la

Ponencia Uno en la Primera Sala Ordi ra de este Tribunal; ante la Secretaria de

Acuerdos, LICENC EVANG ELINA ÓnQuez lcull-AR, quien da fe.

LICENCIADA LBARRAN ACUNA
N/AG IST N UCTORA

LICENCIADA GELI OJÓRQUEZ AGUILAR
SECRETARIA DE ACUERDO

LVAA]EBA*

t:\Dos
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Tribunal de lusdcla
Admlni$ratlv¡

de la
Ciudad de Méxlco

CEDULA DE NoTIFICACIÓN

PRIMERA SALA ORDINARIA JURISDICCIONAL

PONENCIA UNO

JUICIO DE NULIDAD: TJ-\-776O!2O23
ACTOR: 

oFlclo:
FOLIO: Sin Número

CRETARIO DE SEGURI

ljuicio

fech a CUATRO

lo que hago de su

en lo d ispuesto os art

México.- Doy

> TESORERO DE I.A CIUDAD DE MÉXICO

LIC. TIZBETH ADRIANA MENDEZ JIMENEZ

Actuar¡a de la Primera Sala Ordinaria Jur¡sdiccional
Ponencia Uno del Tribunal de Justicia Administrativa

de la Ciudad de México

A9 9É

ARIO

UATRO

NCIA de

presente,

undamento

e la Ciudad de

0I

11 Is$r\ ,ffi
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tüF/at
AcfUARfA:

1,00h

CIUDAD DE MÉXICO, A 22 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTI

AD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE M

rubro citado, promovido en contra de Usted,

DE DOS MIL VEINTICUATRO cuya copia se acompaña

¡miento en vía de notificación, a través de esta Cédula co

Éxrco

se dictó SENT

los 15, 16 y 17 de la Ley de J usticia Administrativ

JUICIO S

ELABORADO:

orrc¡euiAPE

LIC, EVANGELINA

" 2o24 Año DE FELIpE cARRtLLo puERTa qENE/etÉRffo DEL ?RaLETAR/AD2,
REVOLU¿/ONAR/O YDEFENSOR DEL /víAYAB "

a

En los autos

ANEXO: COPIA DE SENTENCIA

12 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUAÍRO

22 OEABRIL DE DOS MILVEINTICUATRO 12.49
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ANEXO: COPIA DE SENTENCIA

a
-

LIC. LIZBETH ADRIANA MENDEZ JIMENEZ

¡ Actuar¡a de la Primera Sala Ordinaria Jurisdiccional

¡Ponencia Uno del Tribunal de Justicia Adm¡n¡strativa
(, de la Ciudad de México

a
u cluono ot rvlÉxtco

tüF/tnW/1b

IUDAD DE MEXICO, A 22 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICU

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ro citado, promovido en contra de Usted, se dictó SENTE

DE DOS Mlt VEINTICUATRO cuya copia se acompaña al

m¡ento en vía de notificación, a través de esta Cédula con

, 16 y 77 de la Ley de Justicia Admin¡strativaícu los 15

JUICIO SUM

12 DE AARIL DE DOS MIL VEINTICUATRO

22 DE AARIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 12:49 LIC, EVANGELINA

{\\Do,'
cÉDUlA DE NoTIFICACIÓN

PRIMERA SALA ORDINARIA JURISDICCIONAL

PONENCIA UNO

JUICIO DE NULIDAD: TJ-l-7760!2023
ACI.OR: 

oFlclo:
FOLIO: Sin Número

459t2

I

AcruARlA:
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tD0s COMPARECENCIA
PRIMERA SALA ORDI NARIA JURISDICCIONAL

PONENCIA UNO

EXPEDIENTE: 7J _ /-}.J¿,c)/ /-;:-;Tribun¡l de lusticl¿
Adm¡nlstrativa

de la
Ciudad de M&ico

ACTOR:

OFICIO:

FOLIO:

En la Ciudad de México, siendo las

/.L::¿t /.a é,. ír',- '' del mes de

del díal¿4 ¿.

a

ca rá cte r /:
procedimiento ,Ur¡n¡l.t¡"o qru ,l ,ifÉro ," indica, quien' 

clll¿i¿¿t Qlr.ra ¡ 1'4 ¡, , con
se identifica con

pedida por
fo lio No.

docu mento que

se tiene a la vista, y se hace constar que la fotografía que ostenta, coincide con los

rasgos físicos de la persona que comparece, misma que se devuelve al interesado, esto

con fundamento en los artículos 27 y 28 de Ia Ley de Justic¡a Administrativa de la

Ciudad de México.

", .//A I

Enseguida el suscrito a.ctua-rio le notifica al compareciente acuerdo de
de .,L

fecha /. .. ,'..i ,- :.

UtLLt

dictado en los autos A"t 
"*p"O¡".,t".¡tuil-copia del citado acuerdo, y firma al calce par

al rubro. Asimismo se le entrega y recibe
Iegal onstancia. DOY FE.

t:
LIC. YENI NOE

ACTUARIA DEL TRI CIA ADMINISTRATIVA

DE LA CIUDAD E MEXICO

4:)t i / -iFE€HA: ,t

TELÉFONO:

NOMBRE DE qUIEN RECIBE:

/,;

fi|/Ps/r/,e ,<.

.2024 AÑO DE FEL/PE CARR/LLO PUERTO, BENE/4ÉR/TO PEL PROLETAR/ADO,
RE\/OLUC/ONAR/O Y DEFENSOR DEL /vTAYAB "

del DOS MIL
H. Sa la C.

en su

dentro dele

FIRMA:
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Tribunal de Justicia
Adminirradva

de la
Ciudad de México

Tribunal deJusticia Administrativa de la Ciudad de México.

PRIMERA SALA ORDINARIA

J U lClO: T Jl l-77 601 12023

ACTOR:

Ciudad de México, a veintisiete de mayo del dr:s mil ve¡nt¡.uatro.- La suscrita

Secretar¡a de Acuerdos, Licenciada Evangelina Bojórquez Aguilar, con

fundamento en lo previsto por los artículos 105, primer párrafo, de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en relación con el 56 fracción Vlll

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de

México; CERTIFICA: Que el termino de QUINCE DíAS, para que las partes

interpusieran medio de defensa, en contra de las sentencia de fecha cuatro de

marzo de dos mil veinticuatro, corrió para las autoridades demandadas

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA C¡UDAD DE MÉXICO, dCI

veinticinco de al¡ril al diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro, ya que le fue

notificado el veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, y al TESORERO DE LA

CIUDAD DE MÉxlco, del veintiséis de abril al veinte de mayo de dos mil

veinticuatro, ya que le fue notificado el veinticuatro de abril de dos mil

veinticuatro; y a la parte actora

abril al veinte de mayo de dos mil veinticuatro, ya que le fue notificado el

veinticuatro de abril de dos mil veinticLratro, sin que hayan interpuesto medio

de defensa alguno, Doy fe.-

Ciudad de México, a veint¡s¡ete de mayo de dos milveint¡cuatro.- Al respecto, SE

ACUERDA: Vista la certificación que antecede, hágase del conocim¡ento de las

partes que la sentencia de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticuatro,

por tratarse de una sentenc¡a em¡t¡da dentro de un juicio tramitado en vía

sumaria, HA CAUSADO EJECUTORIA, acorde a lo dispuesto por los artículos

104 y 151 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad lVléxico; lo que se

hace del conocimiento de las partes para los efectos que haya lugar.-

sí lo proveyó y fir a

MAGISTRADA LICENCIADA L DMILA VALENTI ALBARRÁN A,

PONENCIA UNO de la Prim ra Sala Ord¡naria urisdiccional u e

.Justicia Administrativ

BOJÓRQUEZ AGUI

de la

R

*Aranza

d e lvléx¡co, an la Licenciada EV GE INA

cERTTFTCACTÓN y CAUSE DE EJECUTORTA

NOflFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA.-
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